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I S C V R S O: 
Y P A R E C E R D E L L I C E H 
ciado Geronymo de Zeuallos, Capellán deí 
Rey nueftrofenor, en fu Real Capilla délos Reyes nueuos, fita en la 
fantalglefia de la Ciudad de Toledo: adonde trata del remedio que 
íe deuc tomar para el dafiu ijue cauík a eítos Reynos de caftüla, la ma 
neda de veIlon:íin daño de fu Mageftad > y de fus y aíTalos: antes con 

gran beneficio de todos^ganando fu Mageftad quinze millones* 
Dirigido al Excelentifsimo fenor Duque Conde de 

OUuares,para que íe ponga en las manos 
Reales de fu Mageftad, 

Excelentifsimo íeñoiv 
V Y cuidadoíb confidero aV.ÉxceíenciajCo 
mo el primer mobil del gouierbo político de 
eftos Reynos, deífeolb de atajar el daño que 
ha caufado^y va caufando en eiios,Ia moneda 
de vellon,facandonos con ella los eñrageros 
la plata5y oro.y metiendo la fuya contraecha 
y falíeadaxon ío quaí fe han fubido todas las 
mercadurias en precios excefsíuosry mas c o 
la vpz que ha corrido, de q fe ha de prohibí ir 

y qultarjy que no fe halla remedio conüinientc,fino es perdi endo !a mí 
tadjo el terciólos que la tiene(coía indigna de peníarla, y mucho mas 



á e poner en execuclonfemejante arbitrio) porque el erefíimiento de 
la moneda^fuc para fu Mageftad,y fer ia baxa cotfaíus vaílailosa feria 
quitarles la íangrejen pago que dieroael velion^y íiendo Rey y Reyno 
corre!atiuos,es fuerza que el daño de los vaifallos, le aya de recebir fu 
Mageíhdrporque fus verdaderas rentasjy millonesjy alcaualas3íbn te
ner a fus vaífallos ricos y pro{peres; demás que el patrimonio Real re
cibirla mayor perjuizio, y todo el Reyno eflaria lleno de pleitos de a-
creedores.y otros faltarían de fu crédito, quitándoles parte de fu mo^ 
neda.Y íiendo efla verdad tan clara,y aífentada, vemos que no fe exe-
cuta:que es lo que dixo Tertuliano, que nueftra náturálezá eftá muy 
torpe^porque viendo lo mejorjiefcoge lo peor: Torpefeit natura^quia u i * 
dens meliorajequitur ^r / í)r¿í .Eftosíon pecados del pueblo^y no falta de 
la buena intenGion del Principe 5 y de fus confejeros • cuya fantidad, y 
reftitudjtiene eftaralada la Monarchia de Efpaña5para q no íe vaya de 
todo panto al fondo fu oauezilla^Quien dixerajfenor Excelentifsimo> 
q con tantos rmllones,y fobremilione%crecimiento de monedajeftan-
cosjvno por d ien^ve t í t a s dewaiíallQs, y de juri ídicicnes, gracias de 
fuíidio y efculadoVbulas de la Cruzada , y armadas tan proíperas de 
oro,y p l a ^ y frutos de la tierra- auiá de padecer tanta ruina eftá Mo-
narchiaPauiendofc conferuado,y libertado del poder y dominio de tari 
tos enemigos de nueftra fantá Fe Catolicajen tiempo que tenia mucha 
menos renta t í patrimonio Realjafsi en íocorros de fus vaífallos,comai 
eftando fu Mageftad falto de los Reynos que nueuamcnte fe han agre
gado a la Corona Real de Cañilla: y entonces auia mayores guerras, 
mejores pagus^y menos dinerojy rodas las mercadurías ta baratas.que 
fe podía íuftenfar vna cafa con dos reales;y agora todos padecen fuma 
ncceísldad.Quien vio jamas la feclasy paños5y carnes,en ta excefsiuos 
prccios,y todas las demás cofas? Y lo que mas deue caufar admiraciS 
es,que las medicinas propias que fe aplicaron para fu remedio,ayan 
obrado fu total deftruicion:enlo qual ay bien que confiderar,y penfar, 
que codo ha íido caftigo de Dios,por nueftros peca(^os. 

De que lirue/enór Excelentifsimo5que a vn eftanquejadonde fe fuf-' 
tcnta los pecesjque fe fale por cien partes, le eften echando agua cada 
hara,y cada momento; porque es fuerza que toda fe aya de falir fuera, 
y quedar los peces en íecojque fon los vaílallos ? De que firuen los mi
llones, y todo lo demás que hemos dicho, fino fe va al remedio de los 
danos5originandole defde íus principios? Si el molino no muele,tapen 
fe las prelas rotasjpór donde fe defagua. Si las contribuciones que ha-
zen Ips vaírallos5no aproüech3n5 vea íeenque fe gañan. Si la plata, y 
oro que viene de las Indias,no permanece en Efpañajdaro efta que fir 
ue de puente,para que fe paíTc a los Reynos eítraños, empobreciendo* 



fe efta Motmrch^al paíTo que ellos enrlquezenjpodíeiido \ iÜIJ CICXU 
Haím fus mercadui hs^y contratacionei-porq es FK uinck cr i y abun
dante de todo io neceíiario^ deluerte que DO ha naepeíUr a las ccmas: 
porque e n e ü a a y pan, y vino, y carne, azeiteiy fecas^y lanas, platajy 
oro^hierrOjy paños , y difpuíicion para labrar papelj y henees :a toda 
lo qual fe deae poner taífa^y no dexar losfprecius ai aluedrío de] vende 
dor,haziendofe juezes en fu propia cauía.Pero para q la taíla lea juílU 
ficada5íe ha de empacar defde ei origen que tiene la mercaduría. Para 
d precio déla íeda.empegar déla hoja délas moreras,y todas las demás 
cofas neceiíaríasjhaíta ponerla en perficic.Para el precio délas carnes, 
empecar deíde los paitos, y jornales de los paíiurcs, y todo lo demás q 
íc gaña y es neccilario^hafta aueríe fabricado de todo punto.ponicodo 
talla a cada vno en fu oficio:porqae de otra fuerte no puede tener, j a í t i 
íicacion la talía del p3íio,y de ja feda^y de las carne^y todo lo d e m á s , 
lino fe toma eí principio del orige de íu tabrica..Laicauía,ícnor,de que 
todo valga tan caroj ha nacido defta moneda de veib.n^ porque con la 
mucha abundancia 5 íc han fubido ios premios de la pla ta , y la meí ma 
moneda fe ha hecho mercaduria vendible, aaiendoíe introducido en 
fus principios, para ygualar el preció; de todas las coi as: lo qual tiene 
hundido eñe Reyno de Caítilla:y lo que mas ha Gáo caufa de íu deftrui 
cionay ruinajes ¡a nueuá que fe ha pubücado,de la baxá del vellon^por 
qiie el que tiene machos quartosjtemiendo la baxa de eilqsjcoqipra fin 
necefsidad la mercaduria a precio doblado que vale, porque no le co-
xa laprematica con tanta moneda de vellon^y el que t iene panos, y le
das haze lo mifmojque lo vende aí doblo, para fanear labaxa que cada 
diaeí lá aguardando. Solo los que no tienen quevenacr padecen elle 
danojfin reparo,ni recompenía: y fiendo mas los compradoresjque los 
vendedores 3 por ellos fe deuefiempre mirar, que fonei gremio mas 
principal de laP^epublica • y por efta caufa el mercader de ledaq auia 
de vender la vara de t er ció pe lo a qu at r o ducados, la vende co ocho: y 
efto mefmo fu ce de enlos panos5y cafnes3y demasmercadiirias^porqus 
quando fe les quite la mitad del vellón que tienen,lo tengan ya recebi-
do en el fubido precio de fu hazienda; con lo qual los que tienen que 
venderjdoblan fu cauda!,y los demás que cieñen que ccmprsf, y yiuen 
de los falarios que fe les da de fus feruiclos,difminuyen la mit ad del iu 
yoxori lo qual ni pobresjni ricos^pueden paliar, porque no llegan fus 
haziendas.y rentas5alos excefsiuos gaftos. Quien jamas vio,ni oyó, q 
vná vara de vayeta de Seuilla valga veinte y leis realeo ? vna vara de 
terciopelo ochoy diez ducados? vna arroba de lana feis cucados? v nos 
capatos diez y doze reales? vn buey quarenta y quatro ducados? y vr* 
Carnero einqueta y fefenta reales? vna libra de vaca fíe te quai tas?y vna 
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carnero 6rize> y todas las demás Cofas han fubido a cfle f efpeta. Todo 
lo qual ha mudado íu valoren excefsiuos precios* defde Ja taifa de 
las mercadurias^reduciendolas al precio que tenían el año de veinte y 
quatro,porque no fe fenaló el que corriajni fe mando hazer el rcglñro 
jurado de todasidefuerte quela medicina del dano,^ conuirtio en pon 
coña5y vcnenoj con que fe acaba y confume cfle cuerpo myftico de la 
Republica5onginadofe todos eftosdanos déla fabrica déla moneda de 
vllojfin pefo^m leyjy de los premios excefsiuos de la plata. Con q ma
yor euidencia fe podra moftrar mejor, q eftamoneda de vellón, era vn 
tyrano de la República,^ eftar fabricada fin peft^ní ley? claro eftá que 
auia de eftragar y quebrantar las leyes diuinas, y humanas, dándole l i 
bertad de conciencia: cuya doftrina fe ha fembrado entre los que han 
vfado dellajhafta venir a deflrulr eftos Reynos,y que eftando llenos do 
leyes,faltaífen enefta monedaba mucho q peníar.Y aníi es jufto,y con 
uiniente q con gran expeculaci5,y cuidadojfe trate de fu remedio,por 
que es vna guerra ciuil , y cafera, de mas daño y perjuizio a los vaífa^ 
l íos, q íi los enemigos eftuuieran a fus pucrtas:y anfi(debaxo de mejor 
pare cer) deífeofo de feruir a fu Mageftad, y a vueftra Excelencia, que 
tiene las Ilaues de fu gouierno, diré lo que fiento en negocio tan grauc? 
deífeoío del buen acertamiento. 

A tres cofas fe deue atender en la fabrica defta nucua moneda de ve 
¡lonjque fe ha tratado de hazer. La primera^ue no pierdan los vaflk* 
líos cofa ninguna del dinero que tiene en fu poder. La fcgunda,quc no 
pierda tampoco fu M a g e f l ^ y que antes gane alguna cofa,para la nue 
na fabrica. Latercerajquefehagaconpefo, yley^ymezcla deplataí! 
de fuerte que no fe pueda falfear por los eftrángeros. Y qualquiera de 
citas tres cofas que faite,no puede fer el arbitrio bueno y conuinientc,1 
y afsi procurare que contenga efte difeurfo eftas tres cofas,y q pagado 
fu Mageftad de la plata de la liga,venga a ganar quinze millones. 

Lo primero í'e prefupone por exeplo,que efte Reyno de Caftilla tie
ne quarenta millones de la nueua moneda de vellon,fín pefo,ni ley:y el 
fer maŝ o menos5no muda la fuftácia defte arbitrlo:Ios veinte millones 
fe han de baxar a diez> de fuerte que el quarto de a o c h ó l o valga mas 
de quatro mrs, y el quarto,dos, y los dos,vno, con que vienen a que-! 
dar reducidos a fu antiguo valor,con perdida de diezmillonej. Los o-
tros veinte raillones,cumplimiento a los quarenta, fe han de labrar de 
nueuo.con pefo,y ley,echandoles él quinto de plata.que fon cinco mi-
llonesjcon q fe harán veinte y cinco millones de buena moneda vfual. 
Eftos veinte y cinco millones en valor ¡ntrinfeco,fe Ies ha de dar otros 
-veinte y cinco millones de valor extrinfeco, para el traro y comercio: 
de fuerte que el quarto de a ocho, con cfta liga de plata, valga diez y 



íeis mrs^que todo viene a montar cinquentá mlUones.Con eílo fe paga 
íii Magcñad de los cinco millones que pufo para la liga,y fe bueluen a 
los dueños los quarenta millones, con los diez que fe confumier65y ga 
na fu mageftad quinze millones,para las coftas,y daños del nueuo mo-
nedaje, y viene á quedar con grandiísimo aprouechamiento^íin daño 
de los vaííallos. 

Eftai monedas pequeñasq fe fabrica de los veinte mi l lones ,^ muy 
conuinlentes para ajuftar el precio de las mercadurias, y no fe falfeará 
por los eftrangeros^órque no tendrán ganancia en ellas,)'feran de mu 
che pefo5aulendo quitado la mitad dél v alor,y lo qué tiene labrado les 
quedará perdido^porque jamas los eñrangeros han faífeado íino quar-
tos de a ocho5y no qúartos cencilíós,y médiósqüartos.Y fi le pareciere 
a fu Mageftad que tambie tenga liga efta moneda menor^fe podia ligar 
con dos millones y medió de plata , eftos diez millones de cobre, cue 
viene a fer el qüintOjy ganará fuMagéflad en todo daze millones y me 
dio^qusdandó pagado de toda lá plata que puío en el vellón,có lo qua í 
viene a quedar toda la moneda dé véllon^co^ peíb, y ley, y no fe quita 
a los vaffallos cofa alguna,y eftá íegura de falfearfe por los eñragei or7 
porque ellos no pueden gallar fu piata^y mas en tantá cantidad, y que 
en fus tierras es de mas valor, eftahdo fugetos a perdérló todo, deraas 
de las penas corporales que fe les ha de imponer. 

Demás defto fe podia recoger lá mohéda de vellón antigua,manaan 
do q todos la regiftren,pará lenálarlá, y por fer moneda de peíb, y ley, 
íe le puede doblar el vaIor,yes impofsiblequefe pueda falfeariporq ue 
la moneda nueua qué hizieífeñ los éíirangeros, no puede parecer a la 
vieja,quehá tantos años que felabro^pórque la mefma vejez y antigüe 
dad,defcubriráala viftádé ojos la falfédad. Y íi huuieífé vrt millón de 
cfta moneda en Caftilla, venia fu Mageftad a ganar otro mi l ion , en el 
crecimiento^/ Ib principal tener aífegurado que ño íe pueda meter de 
fuera deftos Reyriói; ; 

Efto esjféñórExcelentifsimOjloque me parece en efte negocio tan 
grauejque fi como eftoy aífegurado de mi volutad,y de lo que deuo al 
feruicio de fu Mágeftád,y dé vueftra ExceIencia,Io éñiiuieílé también 
del buen aciei to,quédare conténtifsimo dé auer acertado a feruir a fa 
Mageftad, y a élios fus Reynos, como en otras ínuchas cofas he mani-
feftado eftos mis deífeos; Dios ñueftro Señor lo encamine para fu íán-
tó feruicio,y guarde afu Mageftad,y a vueftra ExcelenciájfeUcifsimos 
años» como ha menefter la Chriftiandad. De Toledo 5 y Diziembre 8¿ 
de 1616, 

, t-' • ? ' i i • 
£ 1 Licenciado 

Lege, $ Tiege) Gerónimo de Ceuallos, 
profpere procede* 
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